
 
 

Norma Internacional de Contabilidad nº 20 (NIC 20) 
 
Contabilización de las Subvenciones Oficiales e Información a Revelar 
sobre Ayudas Públicas  
 
Esta Norma Internacional de Contabilidad reordenada sustituye a la aprobada originalmente por el Consejo en 
noviembre de 1982. Se presenta de acuerdo con la estructura de los párrafos adoptada en las Normas 
Internacionales de Contabilidad emitidas a partir de 1991. Aunque no se han efectuado cambios sustanciales 
sobre el texto primitivo, se ha modificado en ciertos casos la terminología, con el fin de adaptarla a los usos 
actuales del IASC. 
 
En mayo de 1999, la NIC 10 (revisada en 1999), Hechos Posteriores a la  Fecha del Balance, modificó el párrafo 
11. El texto modificado tendrá vigencia cuando entre en vigor la NIC 10 (revisada en 1999), es decir, para los 
estados financieros anuales que abarquen ejercicios cuyo comienzo sea a partir del 1 de enero de 2000. 
 
En enero de 2001, la NIC 41, Agricultura, modificó el párrafo 2. La modificación del texto será efectiva para los 
estados financieros que abarquen ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2003. 
 
Se ha emitido una Interpretación SIC que tiene relación con la NIC 20, se trata de la: 
 
! SIC-10, Ayudas Públicas - Sin Relación Específica con Actividades de Explotación. 

  


